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acuerdos de iniciación podría lesionar los derechos e intereses legí-
timos de dichos interesados.

Los escritos de alegaciones y demás documentos que se estimen
convenientes se presentarán en cualquiera de los registros de las
Juntas Municipales de Distrito y en los registros de las Áreas de Go-
bierno del Ayuntamiento de Madrid, o conforme a lo establecido en
el artículo 38.4 de Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y deberán di-
rigirse al Área de Gobierno de Seguridad y Movilidad, Departamen-
to de Recursos y Régimen Jurídico, Negociado de Régimen Jurídi-
co I, sito en el paseo de Recoletos, número 5, 28004 Madrid,
teléfono 915 889 137, indicando el número de expediente. Asimis-
mo, en el caso de solicitar vista del expediente o fotocopias del mis-
mo, deberán solicitarlo telefónicamente o por escrito en el registro,
indicando un número de contacto para que posteriormente se dé la
correspondiente cita.

Relación de expedientes sancionadores

Referencia. — Interesado. — Fecha del decreto de resolución de
inicio. — Norma infringida. — Plazo de alegaciones. — Trámite no-

tificado

183/2008/4258. — Camelot de Amir, Sociedad Limitada,
B-84884204. — 30 de octubre de 2008. — Artículo 45.f) del decre-
to legislativo 1/2006, de 28 de septiembre, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley por la que se regulan los servicios de pre-
vención, extinción de incendios y salvamentos de la Comunidad de
Madrid. — Quince días. — Acuerdo de inicio.

183/2008/4287. — Miguel Torres Muñoz, 27545442-K. — 30 de
octubre de 2008. — Artículo 24, apartado 3, de la Ley 17/1997, de
4 de julio, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas. —
Quince días. — Acuerdo de inicio.

183/2008/4074. — Pedro Luis Muñoz Pascual, 50064087-X . —
17 de octubre de 2008. — Artículo 60.b).6 del decreto 74/2005, de
28 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de
Transporte Público Urbano en Automóviles de Turismo. — Quince
días. — Acuerdo de inicio.

183/2008/3954. — Félix Mozo de la Cruz, 2.247.053. — 6 de oc-
tubre de 2008. — Artículo 60.b).7 septimo del decreto 74/2005, de
28 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de
Transporte Público Urbano en Automóviles de Turismo. — Quince
días. — Acuerdo de inicio.

183/2008/2184. — Damián Tello Jiménez, 51676584-T. — 14 de
mayo de 2008. — Artículo 60.b).8 octavo del decreto 74/2005, de
28 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de
Transporte Público Urbano en Automóviles de Turismo. — Quince
días. — Propuesta de resolución.

183/2008/2069. — José Luis Pisonero Cerezo, 51440862-M. —
12 de mayo de 2008. — Artículo 60.b).8 octavo del decreto
74/2005, de 28 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de los
Servicios de Transporte Público Urbano en Automóviles de Turis-
mo. — Quince días. — Propuesta de resolución.

183/2008/1754. — Eusebio Riofrío Fraguas, 70.155.556. — 6 de
mayo de 2008. — Artículo 60.b).8 octavo del decreto 74/2005, de
28 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de
Transporte Público Urbano en Automóviles de Turismo. — Quince
días. — Propuesta de resolución.

183/2008/2098. — Francisco José Rodríguez García, 2882296-M. —
12 de mayo de 2008. — Artículo 60.b).8 octavo del decreto 74/2005,
de 28 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de
Transporte Público Urbano en Automóviles de Turismo. — Quince
días. — Acuerdo de inicio.

183/2008/398. — Jorge Alejo García, 50066761-Q. — 1 de febre-
ro de 2008. — Artículo 60.b).8 del decreto 74/2005, de 28 de julio,
por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Transporte
Público Urbano en Automóviles de Turismo. — Quince días. — Pro-
puesta de resolución.

183/2008/2137. Hayel Al-Obeid Mustafa, 2.718.618. — 12 de
mayo de 2008. — Artículo 60.b).8 del decreto 74/2005, de 28 de ju-
lio, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Transpor-
te Público Urbano en Automóviles de Turismo. — Quince días. —
Propuesta de resolución.

Madrid, a 18 de diciembre de 2008.—La secretaria general técni-
ca, PO, la jefa del Departamento de Recursos y Régimen Jurídico,
María José Rozalén de la Cruz.

(02/17.048/08)

MADRID

OTROS ANUNCIOS

Área de Gobierno de Seguridad y Movilidad

Departamento de Recursos y Régimen Jurídico

Negociado de Régimen Jurídico III

PUBLICACIÓN DE EXPEDIENTES SANCIONADORES

Por el presente anuncio se notifica a los interesados que se rela-
cionan en anexo adjunto los actos administrativos correspondientes
a los expedientes sancionadores tramitados en este Departamento.

Estos interesados disponen del plazo indicado en dicho anexo,
que se contará a partir del día siguiente de la publicación de este
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
para formular alegaciones y presentar documentos que se estimen
pertinentes, así como proponer la práctica de las pruebas que consi-
deren convenientes, teniendo a su disposición el expediente de refe-
rencia y en el indicado plazo, en el Departamento de Recursos y Ré-
gimen Jurídico, Negociado de Régimen Jurídico III.

Lo que se comunica a los efectos de lo previsto en el artículo 59.5
de la Ley 30 de 1993, de 26 de noviembre, Ley de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrati-
vo Común, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 61 del
mismo texto legal, por considerarse que la publicación íntegra de los
acuerdos de iniciación podría lesionar los derechos e intereses legí-
timos de dichos interesados.

Los escritos de alegaciones y demás documentos que se estimen
convenientes se presentarán en cualquiera de los registros de las
Juntas Municipales de Distrito y en los registros de las Áreas de Go-
bierno del Ayuntamiento de Madrid, o conforme a lo establecido en
el artículo 38.4 de Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y deberán di-
rigirse al Área de Gobierno de Seguridad y Movilidad, Departamen-
to de Recursos y Régimen Jurídico, Negociado de Régimen Jurídi-
co III, sito en el paseo de Recoletos, número 5, 28004 Madrid,
teléfono 915 889 137, indicando el número de expediente. Asimis-
mo, en el caso de solicitar vista del expediente o fotocopias del mis-
mo, deberán solicitarlo telefónicamente o por escrito en el registro,
indicando un número de contacto para que posteriormente se dé la
correspondiente cita.

Relación de expedientes sancionadores

Referencia. — Interesado. — Fecha del decreto de resolución de
inicio. — Norma infringida. — Plazo de alegaciones. — Trámite no-

tificado.
183/2008/04675. — Touring Lucas, Sociedad Limitada, B-

82066457. — 24 de noviembre de 2008. — Artículo 13.c) y d) de la
Orden Ministerial Reguladora del Servicio de Transporte Escolar y
de Menores de Carácter Urbano en el Término Municipal de Ma-
drid, de 27 de julio de 1984 (“Boletín Oficial del Ayuntamiento de
Madrid” número 4.581, de 15 de noviembre de 1984. — Diez
días. — Acuerdo de inicio.

183/2008/4677. — Touring Lucas, Sociedad Limitada, B-
82066457. — 24 de noviembre de 2008. — Artículo 13.c) y d) de la
Orden Ministerial Reguladora del Servicio de Transporte Escolar y
de Menores de Carácter Urbano en el Término Municipal de Ma-
drid, de 27 de julio de 1984 (“Boletín Oficial del Ayuntamiento de
Madrid” número 4.581, de 15 de noviembre de 1984. — Diez
días. — Acuerdo de inicio.

Madrid, a 30 de diciembre de 2008.—La secretaria general técni-
ca, PO, la jefa del Departamento de Recursos y Régimen Jurídico,
María José Rozalén de la Cruz.

(02/271/09)


